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Pedido No. P00000738 
17. 11.2.6/10:37 :DO Fecha de creación 

Pro·.reedor PRN003a70: UJPRESICN LOGISTICA 'f MA..lIDf'ACTURA S DE RL DE C\7 
GUANAJUA'fO 1G2 

Fecha de entrega 

Atención 
17.11.26/10:37:00 

tela NEW FLAG 

GHPOO RO!'.A NORTE CIUDAD DE MEXIXO DF 

06700 1-!EXICO 55 26435866 

Proyecto 

Domicilio de Entrega: 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago ; VEUCIMIEtlTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación : ADJUDICACION DIRECTA 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REBS BERENICE Verificación de ::nven.::ario 1 X' Sin existencia disponib�e en Almacén 

Partida 

o 

Código y Descripción Artículo 

--r------r----·-- - -- - --� ---1··--·-----------------.-·--·--·---- ,'""""T" -'"I Céd. lmp11esto ¡unidad! Cantidad ' Precio U::dtario¡ Iniporte\ 
1 1 

il.3360504 PROIWC!ONALES P/D!FUS!ÓN Y PRO 1910 ;�-6�;-;.��; ?OSGRADI ser Í ¡�����- 1 1 733.04/serJ 1,733.04\ 
Grafico para estructura confeccionado en tela NE'ri FLAG impresa por j J ' 

LI 1 sublir.iacion digital en tela 
¡ J J I l 

------ ···- -·-----------·

SUBTOTAL 

1, 733,0� 

- . -------·- ____ .L_____ -- . l - --- ' - - -- - '""_,. ____ .\.e-. ----+---- ·--'

I.V,A. 

0.00 

illl MIL SETECIENTOS TREilITA '/ TRES PESOS 04ilOOM.N.} 

TO':'AL MONEDA 

1,133.04 NXP 

.SOI.lCITAIITB: L10ER DE PROYECTO� AUTOiUZADOR: PRESUPUESTO: CO!�ERADOR: 

3AJ-lCHEZ BACA CLARISA NAVARRO ROJERO HA.RIA GUADALUPE ?1AVA:ffi0 ROJERC MARIA GUADALUPE LONA GARCIA !{0ISES CAHARGO RE' 

___ j 

n11:Ut1.':flJ,:Só, ·---, •;,\:>,¿W1. ,- ClÁU5ULAS Gfl../.ERALES QUE .APLICAN/:.. =5TE PED1DO-C0NlRA10 
}:�V45fr.•üiC,�n:.;, H1t �éO!CO CCMO ?.é.�EHt,C:'-" i'-C>,l)4l' •::·1.e;:, 

1. ENTREGA OF PRODUCTOS.- f}Pmveedordi>ber� en�egíl'. los prildi.lct�s Jcomp_a,üdc,s de los ;i�uiu,n�es d�ctJmi:ntos si apli�; a}ori�inal y copla de la faLtura o r!"mlsién µer:lupílcadCI; bl copia del pedido: e) ;i se indíca, certificado rlern!idarl, repine de pruebai, 
carta de garantía o cwú1•üet otro docu1111:nto i!<"y1bley en •li1om<1 espan(lll Nln¡¡,in p•m!ucro >iir,1 rec1b1dc1 s111 la dccumer;t3�11:ln anterior. La 1,mtwg,1 de productos es co•1fmm:a! domlci!la señalado en e! presente documr:m!o"DOMIC!UO DE B{!FEGA�di '.unt� l 
vam1er. de 8:30 a 13:3Jhoras y de 15:30 al 7:30 horas. ,·,,,.,.,,.,H',F r--; A',!,:,.;;,

º
,::.· ,ru: � ,-- ·· 

Nota; Pura entrcg<1 de prodnctos et1 las m�t.ll,mone'> 1101caclas t!ll L_ .. _j L [_ ____ : '-�o:;;:, GJ.1<:.:.·;1!,. 
A.v. De! Rc::ti.lhlo No. 150 Col. Ccn�tituyr.nte-s fovi;me, CP7615iJ, lo:, días Viernes s�r.i con ha rano de.8.30 J l 3;30 hur�:s yde 1'1:30a 16:00 hrs. 
2 REVISlON Y PAGO DEFACTURAS.�Deteriln pre>ent;irse para su revisión, tos di;,1maites }' 11,iérc.n1cs clc9:00.i 13:00 horas 'i de 1ó;{10 a 18:CC horas:\:n el domid!!o dt!CJ/'ITEO. /.,.(,4ut, 1.or: .. spond.1. La; foctur.is deberfodemlb ir los blenH inúrnemd.mi� ymOOú, 
en :ill caso) tipo de moneda, cantic:!4de� '! prcdns, coinció;endo c:.oti !os timri11os de! pEdido. indic.inCose €-O 1,u misma• t>I número de ,hit'. los documento� que <foberón prt·Mt�r a revl�lón scn,a) origin�I y copia de J; foctma (l1�tl:rndos1: de bítm{'S ii!!bercitencrd 
sello de reclhldo por almacén); b) pedido de <Dmpra cooi !J firma de autorización correspondiente; el nola dP. entrada e 11.'Cepción del bie11 o servicio, di Cop1a de !a notif.arnin wcibida por ef buzón de pro-veedores !provEerlm(•sdatoq�'relgtardodi!;ital.m�'. 
confirmando la recepd6n y valídarl6n iM i::ivíoi•r1•ct•br:lro Cte b fouura en fc1maw JtMly PDF. En el c�50 do t¡11e !:? iactur� entrt'g<11fo por ei crc,'.'eedur pre��nte t'rrnw� n d11ñmmdd1, el pl320 de pago rnmeninril <t co11er l!nil vez entreg.:do et dcu.-ne",1o ccire(tc los di�� cll' p<190 r, p-rc�é'rdorr>\ �ª" ros ;u¡_,vc1 d� 16:ú'.l r, l S:00 tiorns, m�di�nte t1.::1d�renda lliertrli111�11 a Jr¡,. 1ntos hancnrio\ propo1ci,m.1Co� por el f,to\•ccdo, .ir ri•orn<1m1)c�s:.i ,.,gi�trn En c¿Jio de que ;;pJlque, �! µ.;go poctrá �er condicii:mad¡¡ror tor,i:¡;,p\o (;t 

JRF·Ol Revisión:03.Mar.14. !-leja: 



penas rnnvencionales o d� conformidad con !o estipulado por el art. 32-0 tercer paira fo del CótHgo lh.cal de la Federación. Las obligaciones de pago en moneda clCtr:aníera contraídas dentro o fuer¡, de !a Repúbllca para ser cumplidas en ésta,se solventarán entregando 
e! equivafentcen moneda �3cional, al tipo de cambio publicado en el DOF el día ante1ior a la fechad! pago.De acuerdo a !o establecido en et art, 8 de !a Ley Monetaria de losEstados Unidos Mexicanos 
J. GARAITT!AS.· El proveEdor garantiza que todos !o! productos Jnduldos en ene pedido, enarán de acuerdo con las especifiülciones, dibujos, muestras u otra descrlpclón proporcionada y estarán !ibres de defectos y/o vldos ocultos Sa[vo acuerdo m con1rario. el 
proveedor presentara Fiam de cumptim!ento y defectos y/o vicios ocultos por el 10% de! monto dt 1;5te pedido. En caso de pactarsC! anticipo.se garantizará por el total del mismo.de conformidad con los artículos48 y 49 de la Lt:y de Adquísiciones,A1rendamientos 
y Servicios del Sector Pútfüo. 
<\, FIANZAS.· En los casos ie.ialados en los articu!os 42 y 48 de !a Ley de Adqul.tciones, Ariendamíe1tos y Servicios del Sector PUb!tco, el proveedor deberá presentar las fia nz.is que apliquen conteniendo, los incisos a. b, cy d del artfculo de 103 de su Reglamento. En 
un p!azono mayor a diezdi1s naturales posteriores a la firma del pedldo o contrato, Por otra partt. Ji la operación induye a m.isde un ejerclcio fücal, la garantía de cumplimiento se ajustar A a lo señalado en e!artfculo 87 del reglamento de la LAASSP. En el caso de 
no requerirse fianza decurr.p!imlento, se aplicará lo establecido en la dáusu!a 9 de este pedido. 
S. LA ACEPTACIÓN O REOl"20.· Por parte de OATEQ A.C. de !os bienes y/a servicios indic.idas M \<;!P. pedido, una vez entregado! por el proveedor, está sujeta a ta verificación correspondiente {formato de!nspecclón). La Eva!uac.ión de Proveedores queda sujeta a 
los procedimientos queapkan para OATEQ, A.C. 
5. OBJETO DEL PEDIDO.� Elp1oveedor, se obliga a p1-0porcionar directamente a CIATEQA.C.. !os blEn�s y/o servíclos descritos en e! anverso de este pedido; yde acue,do a las especificaciones que se estipulan, en el tiempo, lugar y condiciones descrius en el mismo. 
El plazo para la entrega debs bienes y/o servicios podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de hspartes, en función de Jo establecido en el articulo 52 dela LAASSP. 
7. CANCELAC!ÓN.· C!ATEQtC. Podrá cancelar hasta e1 1 O% del pedído cuando el proveedor dem�e;tre la exislencia de causas Justificadas que !e lmpidan cumplir con la entrega total de !os bienes {Art.52 de !a ley,), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor se pod1á 
cancelare! pedido o a1gum1; de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperabJes en !os tlirminosdel Reglamento de la Ley (Art38 de la ley}, 
B. U�SPECCIÓN.- C!ATEQ A.C., y! o su cliente se reserva el derecho de visitar !a planta y otras instalatiOl'les def proveedor, as/ como desoHcitar!os reglstrosde calidad requeridos con el objeto de impeccíanar el trabajo en ptocesode productos5eña lad�s en este pedido. 
!J. PENALIZACIÓN.· En ca�ide que_por causas imputables al proveedor, tengan como conseruenci11.m atraso en e! cumplimiento de las obligaciones conlenidas O'derivadas d�j presente pedido, y en caso de no existir prórroga autorizada por CIATEQ A.C., el proveedor 
pagará !o c01respondien1e1 Sal millar por dla natural de 1� parte no ent1egada en el tiempo convm'do. a partir de la fecha del vencimiento del mismo, y en los término> que establece !a fracción V de! Art. 85 del Reglamento de la LAASSP y hasta poran máximo del 
20% como lo establece el ktículo 95, tercer párrafo de! Reglamenta de la LMSS?. 
1 o. CESIÓN DE DERECHOS.- CIATEQ A.C. manlfiesta su consentimiento para qúe el proveedor pued; <eder sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuenlo electrónico en el Programa de Ca�enas Producti· 
vas de NAFIN, de conformidad con !o pub!!cado en el Diario oficial dela Federación el 2B de febrerod� 2007. Los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este pedido no se podrán ceder o traspasar ni parcial nl totalmente. Salvo que 
exista impedimento, se eiti�ula c¡ue los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se derivan de !os servicios de consultoría, aseso ria, estudios e Investigaciones contratados, invariablemente se constltuJran a favor de la emídad, Cualquierviolac!ón a! d!!recho 
de propiedad intelectua!oindustrial de terceros s!!rá responsabl!ldad exdusiva del proveedor. 
1 1 ,  INEXISTENCIA DE lA P.EtACJÓN LABORAL� Queda expresamente convenido, en el presente pe<f.<lo-contrato, que no e."(iste ni exístír.'i ningún vínculo o relación labora! entre OATEQ A.C. yel proveedor, y mucho menos entre el persona! del proveedor con CIATEQ 
A.C� por lo que C!ATEQ AC.en ningún aisose consíderar;i como patrén sustituto Osolldario. 
¡ 2 RESPONSABIUDADE5!t.DMDUALES.· Queda entend!do que, tantoel proveedorcomo OATEQAC.. responderán Individua! y �paradamente, ante el Fisco Federa 1 y 1Ds Autcridades correspondientes, del cumplimiento de !as obllgac!ones trlbutar!aso de seguridad 
social que a cada uno co:r!,;pondan como comecuencia de! pres.ente pedido-contrato. 
13. ACEPTACJON DELOSTÉRMINOS.- El presente documento de pedido,debera ser firmado por so representante legal y regresado a CIATEQ A.C en aceptación de los térm!n.Js y condiciones contenidas en el misrno. 5! despul!s de tres dias naturalei de haber sido 
recibido por el proveed�, r.o se rec!be comunicación en sentido contrario, se tendrii por man!femdo el consentimi1m10 Mcito de las mismas. 
14. MODJFJCACION DE P�ECIOS .• Les incrementos o decrementos: en los precios de !a5adqulskionei,arrendamientos y se1vicios podrán darse de acuerdo a lo establecldo en €1 art. 44 parra fo 2" de la LAASSP que a la letra dlce: "Cuando con posteridad ala adjudicación 
de un contrato se presente., circunstancias económicas de tipo general, corno resultado de situaclcnes supervlnientes ajenas a 1a responsabilidad de !as partes':Tratilndose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocer.in !os Incrementos autorizados, 
artículo 44, tercer párrafo do, la LAASSP. 
1 s. CAUSALES DE RESC!OéN.-Las pa1tes podrán rescindir el presente pedí do cuando !a otra incumpla indistintamente con cualqu!era de las obligaciones a su cargo; en tanto que !a entidad podrá en cualquier momento rescindir administrativamente los contratos 
cuando el proveedor In cura en incumplimiento de sus ob!Jgaciones,conforme lo establecen los auíru!os 54, 54 bls y 55 bis de la LAASSP,y mediante los mecanismos que: los mismos prevíenen. 
1 G. RESOLUQON DE CONTf.OVERSIASr las controversiai que se originen de este ped!do, se reso!verén conforme i'I los dispuC!stO para la ley de Adquislcloncs, Arrendamientos y Servicios del Sector Pllblico, as! como su reglamento, Código Ovil Federal.Código Federal 
de Procedimientos Civl!s, ley Fede1c11 de Procedlmienlo Administrativo y d�m.ás aplicables ante ]01 tribunales del fuero fede1al de la dudad de Querétaro, Gro. 
17. NOTIFICACIÓN DE CAr.13105.· El proveedor está obligado a ínfo1mar a CIATEQ A.C. de cualqu!ercambio en e! producto y/o procesos, tos cambios de proveedores, los camb!os de ubicación de la instalación de fabricación (AS e 150). 

DECLARACIONES 

EL PROVEEDOR Y CIATEQ A.C., DECLARAN: 
!.-Que el presente pedido constituye un contrato entre las partes,a quienes se identifica res¡:ectivamente como CIATéQ A.C. y El Proveedor, respect(v.imente y que el mismo se. suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 2i:i fracción 
!!, 42, 45,46, 48, 49. Sl, 53, 54 de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Settor Ptlblico; Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal corrospondienie; La Ley del Presupuesto, Contabllidad y Gasto Pllblico Federal, su 
Reglamento y demisdlspaslciones legales aplicables. 
n.-Que ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con c¡ue se ostentan y que es su voluntad celebrar el presente pedido-contrato al tenor de las cláusulas señaladas, 
111 •• Quee! prPsente pedido contrato podrá ser modificado Uniamente por conven!oentre la; partes en e! que se haga referenciij al presente pedido contrato. 
IV.· Señalan como !LIS respectivo.> dornlcíllos, para todos los efectos legales, !os citados en el a.,verso de este pedido, 

MAN IF IESTA EL PROVEEDOR: 
l.•Bajo protesta de decir verdad, el proveedor manifiesta conocer tos lineamient.os apl!cable!a este pedido y los que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Pllbl!co vigente observa, y que no íntu¡re en !os casos seña lodos en el 
articulo50 y60 Ultimo piirrafo de la misma ley y el artículo32·Ddel Cddigo Fiscal de la Federación. 
U.· Bajo protesta deded, verdad, e! p1oveedor manifiesta que se encuentra .il corriente desLJsobílgaciones fiscales conforme Jo e-.tab!ece el Artículo 32 D del Código íi!cal de la F!!deraclón. 
m. Que se encuentra !�gal mente establecido conforme a las leyes mexicanas. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 

l . -ldentify revi�ion s13tus of spedfü:ations, drawings, process requiiements, inspection / verilicatíon instructions and other relevant technlcü! data befo re p,occssing. 
11 • •  Use of recogniied5talistica! techniques far product acceptance, 
lit, - Submit testspedmcns if requested. 
!V. , Notify the organ!zation of nonconforming product and / or ob1aln orgimization approvalfor nonconformlng product dlsposllion. 
v .•  Nolify the organiz:ation of changes in product an.d / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing fad!ity 1ocation and, obtain organízatíon apprcval. 
VI.. Sub-contract the works specified !n the PO only wlth p1ior app10\•a� in this case, the supplier shal! ílow down to the supply cha in the appllcable customer requ!rements. 
VJJ.- Records retentionshail be fo¡ 10year5 oraccording to clicmt's spedfications. 
vm . •  lhe supplíer sh2!1 give the right of accessforthe organizalion, thdrcustomer and reguiatory authorilles to th� applicable are as of all facillties,at any leve[ ofthe supply cha!n, ínvolved in the order and to al! appl!cabJe records. 




